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Serán snscritores forzosos 6 la Gteísta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeGíe^ 
pagando su Importe los que poedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 2 6 de Setiembre de £ 8 6 1 A 

Se declara texto >i}cla¡ y autentico el de ia* 
álsposlciones oüeiaies, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la ü a c e t a de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S'.íperior Denreto de 20 de Febrero d* iSfil.i 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

i la Plaza, para el dia 29 de Febrero de 1892. 
y vigilando, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

ü, ei Teniente Coronel del núm, 73, D. José Gra-
_-liTi«fcrinaria, otro del núm. 72, D. Juan Her-

?2.-Hospital y provisiones, núm. 68, l.er Ca-
[jn—Reccoocimienlo de zacate y vigilancia mon-

jda, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música 
1* iíla Luneta, núm. 73, por atrasado 
•4 ^ ¿rden de d. E . — E i Teniente Coronel, Sargenta 
t í»yor, José García Cog-eces. 
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Anancios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
«temo á petición de Manuel de la Cruz y Filomena 
Suanzon, y habiéndose «usentado del pueblo de Tam-
bobo el individuo Julián Guanzon, padre de a F i -
kiena, st-gun n anifiesta á este Gobierno, el Gobcr 
DadorciHo de mesli-os del mismo, se le avisa por medio 
í« la Gacela oficial . ai a que se presente á hacer valer 
sus derechos dentro deJ plazo de quince dias en el 

• Gobierno Civil d-- esta provincia, pasados los cuales 
procederá á lo que hubiere lugar. 

26 de Febrero de 1892.—Frantisco Gómez. 

i 
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Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
Paterno á petición de Diego Arciaga y Bonita Miranda, 
íhabiéndose ausentado del pueblo de Muntinlupa el 
P̂ fe de esta, Manuel Mirandn, según manifiesta á 
este Üobieruo, el Goberrudorcillo del mismo, se lo 

•actiji avisa por medio de la Gaceta oficial para que se pre
sea hacer va;er sus d» .echos dentro del plazo de 
î-ce dius en el Gobierno Civil de esta provincia, 

. j . f̂ ades los cu.-des .-e [u oi-ederá á lo que hubiere lugar. 
- Manila, 26 de Federo de 1892 —Francisco Gómez. 

Lunes 29 del actual á las diez de la ma-
Jjna'se venderá en pública subasta en este Gobierno, 
Jaleándose al mejor postor, una caraballa y una 

; vacuna, procedentes de abandono. 
^ que de ó,-den del Kxcmo. Sr. Gobernador Civil , 

Juncia al púb ico para conocimiento de las per-
wS .l̂ e d ŝ. en iuLeresurse en el remate. 

23 de Febrero de 1892.—Francisco Gómez. 
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^ncL TrilHl'lyl ^lel pueblo de Pineda de esta pro-
^ > se encue Lran depositadas 'tres yeguas, una dñ 
Vj0 zan- otra de pelo oscuro y otra de 

? dos 

na de 
pelo 

— potrancas, una de pelo castaño y otra 
jj*50 alazán, todas sin dueño conocido. 

íeiir, ,1^ ^ 0r(:'en dei Excmo. Sr. Gobernador Civil , 
Juncia al efean DCla â  P '̂3 ^c0' l,ar:L (llie âs Pers0üas se 

'Sment ^e^c:^ü á ^'g^D^^6 e^asJ acudan con los 
})ierno a|S0S de propiedad á*la Secretaría de este Go-
i^ncia i ltro del t¿ririino de diez dias; ea la int i -
alg^ cle qne trascunido este plazo sin reclamación 

ManúfiSeooProce':ler¿ á lo que hubiere lugar. 
a, ¿2 de Febrero de 1892.—Francisco Gómez. 

^RETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
l08 Qlirih LA M. N Y S L . i . IÜDAD DK MANILA 

r 88 CQ6 8̂6 C0I]S^eren con derecho á dos cara-
denr?- sueílas la vía pública que se ha-

^emaPáSUfldas en el Tribunal de la Sampaloc se 
11 á reclamarlos en esta Secretaría con 

los documentos que justifiquen su propiedad dentro 
del término de 10 dias contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerán en comiso 
y se procederán á, lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 20 de Febrero de]1892.—Bernardino Marzano. 

Los dias 16, 17 18 del mes de Marzo próximo, de 
berán celebrarse los exámenes de los alumnos que 
asisten á las clases de 1.a enseaianza del Ateneo mu
nicipal, desde á las ocho de la mañana, y el dia 19 
de dicho mes tendrá efecto la solemne distribución 
de premios. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento, se anuncia para 
conocimiento de los padres ó tutores de los niños que 
asisten á las clases del referido Aleñen municipal por 
si gustan concurrir á los mencionados actos, que 
serán presididos por la Corporación municipal. 

Manila, 22 de Febrero de 1892.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Diciembre próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos del Cementerio general 
de Dilao, respecto de los cadáveres que contienen 
loe mipmop, cuyos uombres se rerlackman * cowrt-
nuacion. El Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta 
fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que «parezca este anuncio en \Q. Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro de) término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Munícipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

o -a 
Dias . Parroquias. ^ g 

4 S.a Catalina 127 9 Madre Sor Rosa del Na-

8 S.Miguel . . 61 9 

13 
13 

Catedral 
Ermita. 

35 
40 

cimiento. 
El l imo. Sr. D. Faus

tino Allande Valiedor 
D. Enrique Martínez. 
La Excma. Sra. D a Isa

bel González Ferrer 
de lucha usti. 

PárivAos cimplidos los 5 años. 

o 
o 

Dies. Parroquias. g 

14 
23 
29 

Dilao. 
Binondo. 
Mal ate. 

291 
292 
293 

Florencio Olavides. 
Rafael Cláudio Ortiz. 
Consuelo Chilons. 

Manila, 16 de Febrero de 1892.—Rernardino Marsano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 24 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 28 de Marzo próximo y á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Prop:edades y la subal

terna de Hacienda de la provincia de llocos Norte 
15.° coacierto público para vender el camarín de de
pósito y embarque de tabaco rama y casa del en
cargado del mismo, que la Hacienda posee en el 
puerto de Dirique de la citada provincia, con la re
baja de un 10 p § del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de pfs. 281'28 en progresión 
ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego ce
rrado extendidas en papel del sello décimo ó su equi 
valencia. 

El expediente en donde consta, el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Nagociado respectivo del espresado Centro, hacita 
el dia y hora señalados. 

Manila, 26 de Febrero de 1892.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS DB F I L I P I N A S . 

Relación de billetes apartados á favor de los indi
viduos que se expresan á continuación, pa a el 
sorteo de Abril próximo. 

28 •¿o í 
1441 f ^* ^- Hernández. 

99 ' 33 ) D. Marciano Ramírez. 
13513 \ 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Regiieiferos. 

Relación numérica de billetes apartados no recogidos 
en el sorteo de Enero del año actual, se darán de 
baja en el de Abri l próximo. 

8680 
9111 
9575 
9985 

11997 
13713 
19897 
19980 
20015 
20016 

20017 
8972 al 

10342 » 
11780 » 
12053 » 
14910 » 
15027 » 
17120 » 
20131 » 

8974 
10344 
11782 
12055 
14912 
15029 
17128 
20133 

Manila, ^5 de Febrero de 1892. —Regüeiferos. 

E l dia 3 de Marzo próximo á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre, se ve
rificará el 3.er sorteo de la Loteiía Nacional Filipina 
del presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 24 de Febrero de 1892.—Walfrído Re

giieiferos. .1 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado Ciríaco Brillante, natural de Lingajen, 
piovincia de Pangasinan, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina' 
correspondiente al mes de Mayo del presente año, 
ua carruaje victoria enganchado á una pareja de ca
ballos, iiocanos justipreciados en cinco y ocho del co
rriente por D. Francisco de Orozco, y D. Braulio Cruz, 
en la cantidad de seis cientos pesos, constando dicha 
rifa de trescientos papeletas con cíen números co
rrelativos cada una al precio de dos pesos, siendo 
depositario D. Hilario Riotiros de aquella vecindad, 
que entregará aquellos al que entre los números com
prendidos en su . papeleta tenga uno igual al agra
ciado con el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, de Febrero de lfc92.—Walfrído Regüei-
feros. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 29 
del actual, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respec
tivos libramientos, advirtiéodoles que dadas las 
i 1 de la mañana del referido dia 29, se satisfarán al 
dia siguiente los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—José Arizcun. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MANILA. 

C*ases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes per la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la mañana, en los días y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia i.8 de Marzo, Jubilados Cesantes y Gracia. 
Dias 2 y 3 » Monte-pío Civil . 
Dias 4 y 5 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en el sigaient^ mes. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. .1 

Cler.o Parroquial. 
Esta Administración, pone en conocimiento de los 

RR Curas Párrocos y Coadjutores de e ta provin
cia que en los dias 7 al 15 del próximo mes de 
Marzo, se abrirá en la misma dependencia el pago 
de sus haberes correspondientes al presente mes, con 
arreglo á lo consignado ea el presupuesto actual; 
en la inteligencia, que serán baja en la nómina 
las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

Don Manuel Labora y Crespillo, Jefe de Administra
ción de 4.a clase. Administrador de Hacienda pú
blica Principal de Manila. 

Hago saber: que en virtud de providencia do e-ta 
Administración fecha 23 del actual, se cita, llama y 
emplaza al chino industrial Tin-Buco, habitante en 
el barrio de Dnjat Tambobo, para que en el tér
mino de diez dias, conta os desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficiaX, se presente en 
esta oficina á declarar en un incidente que contra 
ftl mismo esta form3"^0 anprr . ihidn. one de no ha
cerlo dentro del citado plazo, se acordará la reso
lución que proceda, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

Don Manuel Labora y Crespillo, Jefe de Adminis
tración de 4.a clase, Administrador de Hacienda pú
blica Principal de Manila. 

Hago saber: que en virtud de providencia de esta 
Administración, fecha 23 del actual, se cita, llama 
y emplaza al chino industrial Antonio Palanca By-
Bunjut, habitante en el mercado de la Divisoria, 
para que en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
se presente en esta oficina á declarar en un inci
dente que contra el mismo está formando, apeici-
bido que de no hacerlo dentro del citado plazo, se 
acordará la resolución que proceda, siguéudole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

Don Manuel Labora y Crispillo, Jefe de Administra
ción de 4.a clase, Administrador de Hacienda pú
blica Principal de Manila. 

Hago saber: que en virtud de providencia de esta 
Administración fecha 23 del actual, se cita, llama y 
emplaza al chino industrial Sin-Duntieng, habitante 
en la calle de Rosario núm. 14, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en esta 
oficina á declarar en un incidente que contra el mismo 
está formando, apercibido, que de no hacerlo dentro 
del citado plazo, se acordará la resolución que pro
ceda, siguiéndule el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 23 de Febrero de 1892.—Manuel Labora. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Secretaria Contaduría. 

Las personas que á continuación se expresan, se 
servirán presentarse á. horas hábiles de oficina y en 
dia no feriado, en la Secretaría de la Junta de Obras 
del Puerto de esta Capital, sita en el Paseo de María 
Cristina, frente al Postigo, para que puedan enterarse 
de asuntos que las interesa. 

Don Cárlos E. de Beríodano: chino Yap-Sioco. 
Manila, 25 de Febrero de 1892. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
24 del entrante Marzo á las 11 de su mañana se 
sacará á público concurso por 2.* vez con motivo de 
haber resultado desiértala i.4 simultánea en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavile, (Ayudantía mayor), 
el suministro de materiales para obras de los cru
ceros «Uiloa» y «Reina Cristina», con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 8 de 8 de Enero último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Manila 
y la especial de subastas que al efecto se reuinirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la s ñalada dedicando lo primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
6 puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposicionps á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán adniisib es; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el ¿8 del 
entrante Marzo á las 11 de su mañana se sacará á 
público concurso, por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierta la 1,* simultánea en Manila, (Capi
tanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor), el su
ministro de materiales para el repuesto de la 3.* Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condicionas 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 9 de 9 de Enero 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial d j subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las ac araciones que deseen 
los licitadores ó puedan ŝ -r necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modo'o en pliegos cerrados estendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
aeposuo y ae la cédula personal sin cayos requisitos 
no serán admisibles advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
dê  la ¡ reposición con la mayor c'aridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Febrero de 1892.—Enrique L . P.rea. 

Don Enrique Solano Llanderal, Coronel del vigésimo 
primer Tercio de la Guardia Civil . 
Hace saber: que por disposición del Excmo. Se

ñor General Subinspector de las armas generales de 
estas Islas; se convoca á una nueva pública licita
ción que tendrá lugar en esta Cabecera de S. Fer
nando de la Pampanga á las nueve en punto de la 
mañana del dia primero del próximo mes de Marzo, 
al objeto de contratar los capacetes y cordones para 
tropa que pueda necesitar este Tercio durante un 
año, de las clases que se consignarán ante la Junta 
económica bajo mi presidencia, consujecion al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el in
dicado punto de siete de la mañana á cinco de la 
tarde, y en casa del Apoderado del Tercio. Elizondo 
3 (Quiapo.) 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se espresa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del do
cumento que acredite su aptitud legal para contra
tar.—Sao Fernando 5 de Febrero de 1892.—Enrique 
Solano.—Sigue una rúbrica.—Hay un sello que dice. 
—Guardia Civil 21.° Tercio de Filipinas.—Es copia. 
— E l Teniente Apoderado, Lope Navina. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

D. F. T. vecino de . 
y pliego de condiciones 
cordones para tropa, se 
servicio con la rebaja de 
su t( tal importe. 

Y para que sea válida 
el correspondiente talón 
garantia en la condición 

. . . . enterado del anuncio 
para contratar capacetes y 
compromete á hacer dicho 
un (. . .) por ciento sobre 

esta proposición acompaña 
de depósito exigido como 

4." del pliego. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

pital un caballo de pelo bayo, cogido en la c 
hension de Balayan de esta provincii, se ann11 
público, para que por el término de treinta dj. 
tados desde esta fecha, se presente en este GoL 
á reclamarlo con los documentos justificativosHT 
piedad; en la inteligencia de que pasado dicli!! 
sin que nadie haya deducido su acción, se 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 12 de Febrero de 1892. -MoriaQl 

i - ' 

Hallándose depositado en el Tribunal de e 
pital un caballo ie pelo moro cogido en la ^ 
hencion del pueblo de Lipa por la Guardia cJ 
tinada en el mismo como abandonado por 
conocido, se anuncia al público para que por 
mino de 30 dias, contados desde esta fecha 
senté en este Gobierno el que so conciderc due*. 
dicho animal á reclamarlo con los docuraeiitoT, 
tificativos de propiedad, en la inteligeni 
pasado dicho plazo sin que nadie haya, deduj 
acción, se proce lera á lo que hubiere Ing-ar' 

Batangas, 17 de Febrero de 1892.—Muriano 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS 
Necesitando adquirir este Establecimiento ^ 

vaca, pescado seco, café en grano, azúcar d 
de pilón, arroz de 1.a blanco, mongos, vino tin» 
vinagre del país se admitirán en dicha DeP60̂  
sita en la calle de Carballo núm. 2 hasta 
de la mañana del dia 2 del mes próximo ven̂  ÜCÍIÍI 
tras de dichos artículos*que reúnan las con ̂ • 
de bondad necesarias, acompañándose nota 
precios. , gj 

La entrega de dichos artículos se verlfi t8c . 
almacenes de la Factoría de Subsistencias (^e.e-stf^ 
pesados y medidos á satisfacción de la Ado3'0 jftfi 
militar, y su pago se realizará por la caja ^ 
toría dentro de los créditos disponibles. • 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—El ^ 
guerra Interventor.—Agustín Micon. 
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c0.. lNT3PECCrON GENERAL DE MONTES. 
pgjjHNClAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

¿e Romblon. Pueblo de OJioagaa. 

^ i V i T i u a d o Fabillar solicita la adquisición de 
¡^Idío en el sitio «Patoo», cuyos líaiifes son: 

' t^ jV- ^ur ^ (-)este' m0Qtes Estado, com-
l,|eI1(jo entre dichos límites una superficie aproc-

' ^ de veinte hectáreas, seg'un expresado el i u -
* i0 en su iustancia. 

& ÜQ en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ve jtaS ̂ e 2^ de Enero del año 1889, se anuncia al 

? o par» 'os efectos que en el mismo se expresan. 
®¿ 16 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 

(Juillelmi. 

esta 

o 
r i 

itoj 
de 

r. 

rrr.no baldío en el sitio «Toburan», cuyos límites 
5.al Noi'te' Kste; Sur y Oesle, cogonales y mon-
^ ' ^ l Estaco: comprendiendo entre dichos límites 
sa.uperficie aproximada de cinco hectáreas, según 

^nuft en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
ventas de '26 de Enero del año 1889, se anuncia al 

iShlico Parft 'os Rectos que en el mismo se expresan, 
yanila. 16 áe Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
jfe, J. Guillelmi. 

joviacia de Ley te. 

^ » 

Doú'i gargarita Roducindo solicita la adquisición 

el interesado en su instancia 

Pueblo de Cabalian. 

a Maouel T. Veloso solicita la adquisición de te-
JJUQS baldíos en el sitio «Anajauan», cuyos límites 
DO:al Norte, Este, Sur y O -ste, terrenos baldíos com-
¿ i iido entre, dichos límites una superficie aproxi-

la de cien hectáreas, &egun expresa el interesado 
Sa instancia. 

Loque en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
La ventas de 26 d? Enero de 1889, se anuncia 

publico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Mama, 15 de. Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 

ífe, J. Guillelmi. 

feoviüda de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag. 

Valentín Rodríguez solicita la adquisición de 
líbrenos baldíos en el sitio «Naporotan», cuyos lí-

"is son; al Norte, riachuelo de Balinag; al Este, 
enteras de Pascual Aquino; al Sur, las del chino 

¡Lorenzo Dy-Suangco; y al Oeste, el rio Vicol; com-
jpreüdiendo entre dichos límites una i-up-rficie aproxi-
ciada de veinticinco quiñones, según expresa el in -

*'teresado eo su instancia. 
b que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

nimento para venias de 26 de Enero de 1889, se 
Muacia al público para los efectos que en el mismo 
»expresan. 

lila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
ííe, J. Guillelmi. 

rovincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

ôn José Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
toreóos baldíos en el bario «Magao», cuyos límites 
^ al Norte, terrenos del Presbítero D. Plácido Dizon; 
"Este, el rio Chico; al Sur, terreno denunciado por 
. eo David; y al Oeste, terrenos de Severina Pa-

'i^atuande D m d ; Anselmo Cortés y terrenos del Es-
'•'jji coíaprvndieudo entre dichos límites una super-

J1̂  aproximada de cuarenta quiñones según expresa 
' Weresado en su instancia. 

^ lúe en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
J ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
uleo. páralos efectos que en el mismo se expresan. 
r11 ,̂ 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
fe' J- Guillelmi. < 

^ Sofio Bañuelos solicita la adquisición de 
1Il|lenos baldíos en el barrio »Calatingan», cuyos l í -
^ m- al Norte y Este, el estero Asung; al Sur, 
. Qos üenominados por Ciríaco David y al Oeste, 
W Ŷ ê ^uaa Cristóbal y los denunciados por 
P̂erfi Ulno^ comPreudiendo entre dichos límites una 
intC!e aProxiinaaa de cien quiñones, según expresa 
pesado en su instancia. 

en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
wcVeiltas ÚQ 26 de Eliero del 1889' se anUDCÍa al 
í'anÜî ara 0̂8 Rectos que en el mismo se expresan, 
fe 7a ' 15 de Febrero de 1892.—El ingeniero 2.0 
m4' Guilleimi, 

m de Negros Occidental. Pueblo de Manapla. 

siciô  (ie nsa Juson y Maravilla solicita la adqui-
rio o ^ terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 

No; aSmaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es-
^ piQto ' el rio Quinaroyari Grande y por el Oeste, 
^Quin eQ í118 se encuentran los dos mencionados 
^ s r f i c ^ ^ y ^ Grande y Pequeño; comprendiendo una 

^ que aProxi,llada de ciento cincuenta cavanes. 
611 cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. E l Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Toribio Goles solicita la adquisición de un 
terren© baldío en el sitio denominado «Mangutngut», 
cuyos límites son: al Norte, el rio Mangatngut, al 
Este, terrenos del Eslado; al Sur, el rio Quinaroyan. 
Chico, y al Oeste, el arroyo Mansonog y terrenos 
del Kstado; compren liendo una superficie aproximada 
de ciento cincuenta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de. 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Odonell. 

Don Francisco y D. Melecio Uban solícita la ad
quisición de terrenos baldías en los sitio «Dayacdac 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos de An
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienza; al 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sumirá; 
comprendiendo entre dii'hos límites una superficie 
aproximada de do^j quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al an . 4.o del Regla
mento de ventar de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Dumaguete* 

Don Rifino Suarez y González solicita la adqui
sición de terrenos baldíos que radica en la jurisdic
ción de la Cabe er^, cuyos límites son: al Norte, 
calle de Calón; al Este, calle de los Estudios, al Sur, 
calle Urdaneta y al O 'st^1, solares de Filomeno Teves 
y Marcial Maravilla; comprendiendo entre dichos lími
tes una su erficie aproximada de setecientos cin
cuenta metros cuadrados según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efe -tos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental, Pueblo de Manapla. 

Don Eugenio Ferrer solicita la adquisición de te
rrenos bu ¡dios en el sitio «Gabaluan», cuyos límites 
son: al Norte, terreno denunciado por Claudio Ben-
tajoso; al E te el rio Bilulan; al Sur, terrenos del 
Estado; y a Oeste, el rio Talaban; comprendiendo una 
superficie aproximada de cien .cavanes, según espresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos de D. Jo=é 
Sofio Bañuelos; al Es^e, el estero Asung; y tierras 
del Presbítero D Plácido Dizon; al Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña Severina Pamin-
tua ', y al Ojste, con terrenos de Joaquín Capilí, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio de «Ampayao», cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur el monte Ampa ao; y al 
Oeste, terrenos de los infieles Maso y Guotan; com
prendiendo una superficie de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Victorino Madroño solicita la adquisición de 
un terreno baldío situado en «Guinlama-an;» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Mariano Manipol, 
al Este, el de Juan Manipol; al Sur, el de Bernardo 

Manalon, y al Oeste, el de Juan Manipol Félix; com
prendiendo una superficie aproximada de tres cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Eaero del año 1839, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.--El Ingeniero 2.0 
Jefe, J, Guillelmi. 

Provincia de Albay. PueVo Don sol, 

Don Móaico Barrameda solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bálago» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos del Estalo, comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cien 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamentó 
para ventas de 26 de Enero del889, se anuncia al pú
blico para los efecto^ que en el mismo expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Míndoro. Pueblo Pinamala. 

Don Juan Múrente solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Talón», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Est- y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mamgles del 
Estado; comprendiendo entre dichos imites una su
perficie aproximada de veinte hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1 8 9 2 . ^ É l Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Zambales. Pueblo de Alos. 

Doña Juana Soliven solicita la adquisición de terre
nos baldíos en el sitio «Zapa,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de D. Eulalio Basila Marcelino Ban-
laolay y Siofo-osa Banlao; al Este, D. Engracio V. 
Mendoza y Saturnina Abarra; al Sur, D.a Juliana de 
la Rosa y al Oeste D.a Nieves Braganza y D. Simón 
Cortés, ignorando su extensión aproximada por DO 
consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás 

Don Antonio Muniain español peninsular solicita la 
adquisición de un terreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Tagutba», cuyos límites 
son: al Norte, Sanan y Lambag, al Este, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay Gallego y al Oeste, Bitungol; 
comprendiendo una superficie aproximada de setenta 
y siete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2o. 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba 

Don Felipe Andaya y Don Tito Lanoria solicitan 
la adquisición de terreno baldío en el sitio de «An-
cepa», cuyos límites son: al Norte, con terreno de 
D. Regino Bu unan; al Este, calzada real que di
rige al pueblo de Aliaga; al Sur, el rio Labong, 
y al Oeste, tierras de Don Vicente Lanoria: igno
rando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
de ventas, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J, Guillelmi. 



88 29 de Forero ñ e 1892. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Tala vera. 

Don Raymundo Agaton solicita la adquisición de 
terrenos baldíos en el sitio «Sapang Papaya», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Román Ventura, 
al Este y Sur, el estero del referido sitio y al Oeste 
cementerio del barrio de Sto. Domingo y el estero 
Salungat; comprendiendo una superficie aproximada 
de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al «rt. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmí. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Silay. 

Don Meliton Caños solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Naisgan,» cu
yos límites son; al Norte, con el rio Malago; al Este, 
terreno del Estado; a i Sur, el arroyo Naisgan grande 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo una 
superficie aproximada de treinta cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el misrúo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Bernabé Moralidad solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Baliguan», cuyos lími
tes son: al Norte, el arroyo Tias; al Este, terrenos 
del Estado; al Sur, el rio Malisbug y al Oeste, la 
confluencia de los referidos arroyo Tias y el rio Ma
lisbug; comprendiendo una superficie aproximada de 
quince quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A D I R E C C I O N G E N B R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el servicio de suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
de Cebú, bajo el tipo en progresión descendente 
<ie p's 00'10 de peso por cada ración diaria, y con 
^xtricta sujeción ai pliego de condiciones publicado 
e.a la Gaceta de Manila núm. 14, correspondiente 
el dia 14 de Enero últ imo. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Abr i l próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de f fs, 2J045'46 
cént.s anuales, y con entera y t-stricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gacela de esta Capital 
núm. 347, conespí ndiente al dia 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Marzo próximo venidero 
a las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
trackn Civil , .ce sacaiá á nueva subasta pública el 
arriendo dei arbitrio de la maiat za y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 
^n progresión ascendente de j f s . 2.345'13 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción el pliego de 
(ondiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 323, correspondiente al dia 20 de Noviembre del 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Juma 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu

nirá en la casa núm. 1, de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio de suministro de raciones á los presos po
bres de la Cárcel pública de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 0M1 4[8 por cada ra
ción diaria y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 338, corres pendiente al dia 5 de Diciembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la cesa núm. 1 de la calle dei Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 28 de Marzo próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando p ecisamente por separado, el do
cumento de aaraniía correspondiente. 

Manila, 20 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D E SAN JUAN D E DIOS DE MANILA. 

El Juéves 10 del entrante raes de Marzo, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en esta Administra
ción ante la comisión de almoneda delegada por la 
Junta Inspectora de este Establecimiento, el acto de 
licitación pública para arrendar por el término de 
tres años las tierras que i ste Hospital posee en el 
sitio ó barrio de Maysilo, del pueb o de "Malabon, de 
esta provin ia, con entera sujesion al p'i^go de con
diciones redactado al efecto, que se halla de mani
fiesto y puede verse k todas horas del dia en la ci 
tada oficina. 

Manila, 24 de Febrero de 1892.—Juan Llopis. 

Edictos. 
Por proviencia del Sr. Juez fie primera instancia de Biuondo, 

dictada en la cu usa ú m 7 8'» sin reo por hurto, se c ta, 
Ihima y empiiiza •< R-meil o- Pérez con apodo de C->'inqum, na
tura) c!e Corlábalo, de 16 ¡iños edad, bautizada en el ar-
rí bal de St . Cruz y de ofic o criada, para que en ê  lérm no 
de 9 d'as, contado desde .a puhbcac on de este, anuncio com-
p vezca en esle Juzgado, prestar dt-raclacion en la mencionada 
causa, apeicibi'la que de no hacerlo, se le parará los perjui
cios que en justicia haya lufrar 

Juzg .do de B i n o n d o á 25 de Febrero de 1892 = l l a m o n N . Orozco. 

E l Sr D. Bernario Fernandez, Juez de l a instancia del dis-
tr lo di» In t amuros i or sustilucinn reglamentaria etc. 

I'or el pr sentf1 cito, llamo y emplazo á los procesados au-
sent a BHSÍ i García, indio; soltero, e ¡vez y ' •chnaños de edad, 
naiural di- V gan provinna de llocos Sur, Sixto Roque, sol
tero, de diez y ¡-eis años de edad., natural dé B i t s de Pam-
pinga, l ' inqumio Dr 1 gotero, m t ú r a l de Zambale^, (¡e vein-
t i tn s años ue edad* Frat.c scu Noven, casado, de veinticinco 
año- de edad, naiural de Otón de l l o d o , Luis Rominque, ca-
Riido, de veitj'.isi le años de edad, natural de BataK dn llocos 
Norte, M<-lchor Sta María, soltero, de ir uta y dos años de edad, 
uatnral de Anyat provincia de Bularan, Andrés de la Flor, de 
treni; y cuat io años de e^iad, natuial de i amar nes Norte. Sa-
Tur n no Oi ulto, soltero, d diez y se s años de edad, natural 
do Pantrasiu.ii, Panlaleou Pi>nelo, coitero, de cuirenta y cinco 
afi 'S uo edau, natural de Agao oe Union, Ensebio L imbo , ca-
s. do de veintis' is aflos de • dad, natural d- S. José ' de Batangas, 
Wa eos de 1 s Re ÍS. follero, de veintiocho años de edad, m -
turpl de J a é n cié Nueva Exija Melchor Pando, soltero de diez 
y nueve años de edad, natural de Agao de Union, Lorenzo 
B h e a, soltero, de dbz y ocho año^ oe edad, natural de Agao 
de Umon, Himporoso Limbo, casado, d- treinta y tres años de 
idad natural de S. Jo í é de Batai g s, y vecinos del arrrabal 
de Maláte , Eugenio soltero de veinte a'ños de edad, n&tural 
de ( av i . y \ec. u del arr. bal if Quiapo, V ido r ina García , de 
quince 8 ñ o s de edad, soliera, x atuiai de Gu^uiu to provincia de 
1 ulacau y vecina de arrabal de Ermita y Placido Capili Soltero, 
de t ieinta t ñ o s de edao, i atural y vecito de Tambobo, para que 
dentro del teimino de tieinta días, d sde la publicación del 
pres»me en ia «Gaceta» se pr.sent. n a es'e Juzgado ó en la cárcel 
piibiic-a • e i sla provu C :a para los < fecu s oportunos en la causa 
n ú m . BÉ&b que insn-uxo contra ios mii-nios y oíros per ho 
mnid io , alent. do coi Ira lo:- afrentes do la aulonoau, leciones 
menos gtiVt s y juego pnhibido, apercebidos que de no ha
cerlo, se 1*8 declararán con turnas y rebelde á ios llamamien
to!- jud i iales. 

Daui < i) Mari is á 29 de F' brero 1892,—B( rnardo Fernandez. 
— Por mandado de su Sn'a., Jo¿c Moreiio. 

Don Florei tino Toiies, Jmz de 1.a instancia en propiedad 
de eft-a piovlr citr, qnt?" de ('fetí r en actual ejercicio dé sus 
funcioms. nos los test «ros de as'sttncia mmbracos y jurados 
p( s licencia de Escribano damos <e. 

J oí «.1 j resente cuo llano j emplazo al ausente Mariaco 
C r n a v a ñ , .iiidic, cesado, d. cusrenfa y siete años de edao, de 
oficio j o r n a h i f , Latural de Arayat y ecino de S. Simou, reo 
de la « a n t a i t m 63EÍ) j e r buMo, para que por el término de 
tr« in t^ as. c o i . t a d < d i tac la publicación del presente*eíúcto. 
corop. r o c a en este: Jmgaoo a contestar y di fenderse de los 
cargos que contra éi res tan de ia expresada causa, en la que 
sí an' lo luciere le oiré y le admin i s t ra ié j i stioa, parándole en 
caso co.t tar .o los perjuiíios topsiguientes. 

Dado, en la V i l l a de Bacolor á veinte cuatro dé Febrero de 

Gaceta de M a n i l a . — n m . 

UQ?.-Florentino Torres.—Ante nos.—Cornelio 
fecto Mercado. 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera instancia 
partido de I lo i lo , que de est r en el ejercicio de sus >, € 
ol intrascr to Escribano da fé. 

Por el presente cito, I L m i y emulazo á los preces 
sentes Ignacio Cordova y Juan Fernandea Serrano ¿i* 
natural y vocir o de Otón , casado, ríe 46 años de edai' 
dor, y el ú l t imo mayor de edad, de estado soltero J 
E'iropeo. Cab» primero que ha sido d« la 3.a Com .* 
Batallón Di ipünar io de, F i l pinas y fué licenciado abaiM5 
cumplido eu fin de Julio de 1890, para que en el 
3> días, contados desde la publicacon de este edicto eni 
ce;a ofici I de Manil i>, se presenten en este .Juzgado? 
cárc 1 pública del mismo á contestar Ins cargos A 
en la c usa u ú m . 4002 qur1 se instruye contra los ¿j?" 
est^ por quebrantamiento de condena é infidelidad en K 
todia e presos, en el entendido que de no veriflcarO 
l é r n r n o arriba indicado sust nciaré y fallaré la causa 
ausfneia y r e b d d í a , parándoles los perjuicios que en , 

11 Dado0 e'n I k d l o 9 de Febrero de 1892.—Angel Sanz.-^ 
dado de su Sría . , Tibnrcio Saenz. 

Don León Apacible y Castillo, Juez de l a instancia 
prov ncia de Batangas por sust i tución reglamentaria 
Pnr el prp^ente cito, llamo y emplazo por pregón v. 

al MKwnt« Juan Manalo, vecino de! pueblo de 8. j f 
e«ta m «ma p ovincia, y residente eu el barrio de (j3 
vamrt comnrehencion de dicho pueblo, para que 
treinta «as. cantados desde la publ icuiou d» 1 preSf« 
1> «Giceta d*. Manila,> se presente en esle Jmgado j j 
d«rs de lo^ carg-os que contra el resuba en la ca^/ 
13 901 QU'Í in-truyo con t r i el mismo y otros por robo J 
dri l 'a , ap rclbido'de que en otro casp se e declararán 
v contumiz á los l lam-ímientos judiciales y se euiej 
las u l t riores pctuaciones que hayan que practicarse ref» 
á su pe-sona c m los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Bataneras á 20 de Febrero de i892.-Looii A,. 
hiñ.—Por mandado de su Sria., R-moa Limn.—Aaacletoj 
tibay. 

Don Alberto Once l lon y Nnñez, Juez de primera insta 
propiedad del Distrito de la Union, qu Í de estar en M 
ejercicio dp sus funciones judiciales, nosotros ios testigosd 
pañados damos fé. 
Por el pr«se^(e cito, llamo y emplazo al procesadonJ 

D. «ixto Cartonell. natural del pueblo de Aringay de (¿21 
vincia y vpc'no d-1 de Dagupan de la d* Pang^sinao, ptf 
el t é rmino de treinta dias, contados d.-sde la ú l t i n u >uWio 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manil », se presej 
este Juzgado ó en la, cárcel pública de est i provincia pan 
testar v d^nderse de los caraos que le resulten en la cana 
mero 2707 que se sisue de oficio contra el mismo por leal 
de v-o'acion. anercib do de que no ver flcarlo de dio dei 
término, se le declarará rebelde y contumaz, paráadoleii 
los perjuicios que en derecho hubu-re lugar. 

Dado en San Fernando á 20 de SFebrero de I892.--Alb rioli 
cellon _ P o r mando de su Sría.—Los testigos acompañadur 
cente Carbonel, Eusebio Pimenter. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera iná 
en propiedad de* la provincia de l t Laguna, estando ( 
ejere'c o de sus funciones, yo el infransemo Escribaoo iL 
P «r el presente cito, llamo y emplazo á Juan Celio,™ 

de San Pablo, para que por el t énn ino de 9 dias, á a 
desde (d primer dia de la publicación dts ste edicto en li? 
efl a oficial de Manila», se presente en este Juzgado pn 
clarar ,en la causa n ú m . fiS-O que i is'ruyo contra Juaij 
sita y otro p ir hurto; apercibido que de no v<jriíic.irlo,i 
rar.iñ los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 1 

Da bi en Santa Cruz de la Laguna á 24 do Febrero deí 
Mariano Izquierdo.—Por manuaio de su Sría. , M rcosdM 
Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de pr mera instancia de 
provincia de la Laguna, recaída en esta fecha, en la caasi 
m TO 6 i i3 que se siyrue. en este Ju/.gado contra Flora Fanii 
por paric'dio. se citn, llama y emp aza al Sr. Lici'nciaife 
Med bina y Cirujia D. Matías Ar et , para que por el M 
de nueve dias. á contar desde la inserción del presente fl1 
«Gaceia», comparezca en dicho Juzgado, á prestar su detl 
con en la referida causa, apercibido que de, no hacerlo, * 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Sta. Cruz, 19 de Febrero de 1892.-Márcos de Lara Sanl» 

Don Márcos de Lara Santos, Escribano de actuación s«( 
al Juzgado de la Laguna. 
Por previdencia del Sem r Ju¡ z de 1.a instancia de «Hi 

vincia dictada en la causa n ú m ñ 8-5 contra D BeM 
Gayaban, ror hurto, se cita á las personas que sej 
con oerecbo á la propiedad, de un toro vacuno de P* 
lorado con sus marcas, para que dentro del término'•e" 
di «s á contar desde la fecha de la publicación ''el P19 
anuncio, en la «Gaceta oficial de Manila,» se prfseo» 
este .luz ado á deducir su acción, con apercibiiniento que1' 
verificarlo, se les pararán los perjuicios que eu dertefio 
biere lugar. 

Dado en Santa Cruz y oficio de m i cargo, á 23 de FeD̂  
I8í'2.—Marcos de Laia Santos. 

El chino León Palanca Ti;n Quionje, Teniente f'e1 
la provincia de la Paragua. Hal lándose" instruyendo Mi* 
de órden del Sr. Subdelegado de Hacienda, por b a ^ ^ l j 
de la visita de Csruray, jurisdiceb n oe este pueblo, doifl 
dia 1 chino Cu Bico, núm. 53 del padrón dp esta provine^ 
paradero se ignora, suplico á U das las au oridafles 
como militares, que por cu ntos medios s an posibles? 
de la adm n stracioa de justicia, procedan á la buscay 
del expr sario chino, cuyas señas personales se expi'̂ aD 
ponién dio á m i disposición caso ele ser habido 

Y para que la presente requisit* r ia tenga la debloa 
da<i, se inser iará en la «Gaceta de Manila» y en 1°̂  
públicos acostumbrados. Puerto Princesa. 26 de Enei"»"6 
León Palanca.—El Secretario, Tan-Tuco. 

Señas part'rulaes r(¡ 
Estalura baja, cara redonda, nariz chata, color roort*-* 

l ampiño , pelo negro y edad 34 años. 

Don José Jorquera y Garries, Teniente de Infantería 
r iña de la Brigada de d pósito de este aposta"6?"" ^ 

Habiéndose ausentado del Hospital de Marina ü^8iP,! 
dond. se hallaba enfermo el marin ro dé S'8uli ^ .ffeBi*1 
r e n i ñ o Esteres Concepción, hijo de Isidoro y ^'¡(¡'p 
tural de Balate <Gápiz>, d^ estado s l t ro y de 0? sfrcií 
lero, á quien estoy sumariando por- el delito tie ^ ¡ ( S 1 

Usando de bs facultades que m • conced-n las ^7- .^ 
nan/ag, pi r el presentn cito llamo y emp azo " ^ ^ f 
edicto al procesado marinero 'Florei tino Estore3 /'ggj.f 
seña lándole él Cuattel de Mariner a m el Arsenal ^ ^ 
do de deberá presentarse dentro del ténn.no de ^ ¿jj 
contar desde la publicación del p eaente edic'o ^ ^tVseé^ 
gos y de uo presentarse en el término señalado, 88 Jj 
caú>-a y se sus tanc ia rá en rebeldí . - niet"' 

Arsenal de Cavile, 20 de Febrero de- 1S9Í.—El Teni 
José Jorquera. 

" - • . • 
IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—M A GALLAN^-


